
CURRICULUM VITAE

1.- DATOS PERSONALES

Arrambide Jorge Eduardo.-

Argentino.-

Nacido en la Ciudad de Córdoba el día 31 de Octubre de l963.-

D.N.I. 16.500.366.-

Casado con Constanza María Schröder.-

Profesión: Abogado en ejercicio de la Magistratura en el Poder 

                 Judicial de la Provincia.-

Domicilio particular: Camino a San Antonio km. 7 1/2 – Córdoba.-

Domicilio Laboral: Camino a San Antonio (Avda. Valparaiso)

                              Km 7 ½  – Córdoba.- 

2.- FORMACION PROFESIONAL Y CULTURAL

Títulos Universitarios:

a.- Abogado, año l990, expedido por la Universidad Nacional de 

Córdoba.-

b.- Procurador, año 1990, expedido por la Universidad Nacional de 

Córdoba.- 

Títulos secundarios:

a.- Bachiller, año l981, Colegio Alemán de Córdoba.-

b.- Bachiller en Alemán, año l981, Colegio Alemán Córdoba.- 



Otros Títulos:

Capacitación profesional como tornero en el CONET.- 

Cursos:

1.- V congreso Católico de Filosofía en San Antonio de Arredondo.-

Panel Debate sobre recurso extraordinario – Colegio de Abogados de 

Córdoba.-

2.- El desafío ético del hombre de hoy – Arzobispado de Córdoba – 

1993.-

3.- Curso  del Ateneo de Estudios Procesales de Córdoba sobre el 

nuevo código de procedimientos Civiles y Comerciales de la 

Provincia de Córdoba – año 1997.- 

4.- Jornadas de reflexión ‘LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA

 DE CÓRDOBA A DIEZ AÑOS DE SU REFORMA’ Derecho y 

 Justicia – 1997.- 

5.- Jornadas sobre Proceso y Daños – Centro de Estudiantes de 

Derecho – Secretaría de Post Grado – 1999.- 

6.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo C. Núñez ‘TEORÍA 

GENERAL Y FILOSOFÍA DEL DERECHO – ENUNCIADOS DE 

RESPONSABILIDAD’ – 1999

7.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo C. Núñez ‘TEORÍA 

GENERAL Y FILOSOFÍA DEL DERECHO – ENUNCIADOS DE 

RESPONSABILIDAD’ – 1999 – presentación de trabajo – aprobado

8.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo C. Núñez ‘TALLER 

SOBRE TEMAS VINCULADOS A LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL POR DAÑOS’ 

9.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo C. Núñez ‘SUBASTA 



JUDICIAL’ Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo C. Núñez ‘LA 

SENTENCIA JUDICIAL – ESTRUCTURA LÓGICO FORMAL’

10.- Derecho y Justicia – Simple Asociación Civil – “ JORNADAS 

SOBRE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA” – Septiembre 2.000.-

Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo Núñez “Argumentación 

Jurídica” – Agosto – 2001.- 

11.- Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la 

Provincia de Córdoba – Instituto de Estudios de la Magistratura – I 

JORNADAS INTERNACIONALES DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y DERECHO PENAL” – Abril – 2002.- 

12.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo Núñez “VISIÓN 

ACTUAL DE LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS EN EL 

SERVICIO DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, EN EL 

FUERO CIVIL” 2.005.-

13.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo Núñez “ACTIVIDAD 

DECISORIA: CONGRUENCIA Y ARGUMENTACIÓN. 

TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN ESCRITA” 2.005.-

14.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo Núñez 

“RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO, 

EN ESPECIAL POR ACTOS Y HECHOS DE MAGISTRADOS Y 

FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL” 2.003.-

15.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo Núñez 

“INTERNACIONES PSIQUIÁTRICAS INVOLUNTARIAS” 2.005.-

16.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo Núñez “RECURSOS 

ORDINARIOS ” 2.002.-

17.- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo Núñez “MICROSOFT 

OUTLOOL 2000” 2.002.-

18.- Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional 

– Filial Córdoba – “REFORMAS AL DERECHO PRIVADO”

 - 2002.-



19.- Taller de Trabajo para una Justicia con Perspectiva de Género.-

Oficina de la Mujer TSJ Cba – programa de la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación – 11 y 12.05.2011.--------------------------------

3.- ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS.

Adscripto a la Cátedra de Introducción a la Filosofía – Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba – 

años 1991 y 1992.-

Adjunto en la Cátedra de Introducción a la Filosofía – Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba – 

año 1993/1997.-

Año 1997 con licencia solicitada en la Cátedra.- 

Encargado de Cátedra de Introducción a la Filosofía – Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba – 

años 1994/5.-

Encargado de Introducción a la Vida Universitaria Filosofía – 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica 

de Córdoba – año 1994/1997.-

Encargado de Cátedra de historia de la cultura occidental - Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba – 

año 1998/2000.-

Jefe de Trabajos Prácticos de Derecho Procesal Civil (B-1)  - UCC – 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales - 2.004/9.-

Adjunto Cátedra de Derecho Procesal Civil y Comercial (B y C)UCC- 

Faculta de Derecho y Ciencias Sociales – 2009/2012.-

Profesor Especialización den Derecho Procesal - con dos clases al año 

post grado Universidad Nacional de Córdoba - desde el año 2008.- 



Profesor de la diplomatura en "Resoluciones Judiciales y Recursos en 

el Proceso Civil, Comercial y de Familia."- con dos clases al año

post grado - Universidad Nacional de Córdoba

INSTITUTO TERCIARIO 

Profesor de Filosofía en el Instituto Terciario Ortiz y Herrera, anexo 

Arroyito, dependiente de la DEMES – años 1995,1996 y 1997.- 

Profesor de Ética y Deontología en el Instituto Terciario Ortiz y 

Herrera, anexo Arroyito, dependiente de la DEMES – años 1996 

y 1997.- 

Profesor de Filosofía de la Ciencia en el Instituto Terciario Ortiz y 

Herrera, anexo Arroyito, dependiente de la DEMES – años 1996 y 

1997.- 

4.- PUBLICACIONES Y OTROS TRABAJOS:

a.- El embargo de Sueldos de los empleados públicos ¿Un problema? 

– Semanario Jurídico 1281 – pág. 295.- 

b.- Ley y Parlamento – para revista El Pensador – de Civilitas.- 

c.-  Algunas  Pautas  Respecto  del  Proceso  de  Menores.-  Foro  de 

Córdoba – Nro. 102.- 

d.- La Buena Fe en la Actuación de las partes Durante el Proceso – 

Foro de Córdoba – Nro. 105 -

e.- Sobre la Recusación Sin Expresión de Causa – Zeus Córdoba  - 

Revista Nro. 139 – Tomo 6 – 2005.-



f.-  Reflexiones  Conceptuales  Sobre  Aspectos  Procesales  –  Foro  de 

Córdoba – Suplemento de Derecho Procesal – Nro. 6.-  

g.-  Recurso  de  Reposición  –  Foro  de  Córdoba  –  Suplemento  de 

Derecho Procesal – Nro- 11 – 

h.-  Algunas  Reflexiones  Sobre  la  Vivienda  Única  –  Semanario 

Jurídico – Nro. 1322.-  

i.-  Presentación  en  concurso  de  la  Junta  de  Cortes  y  Superiores 

Tribunales de Provincia – Tema Justicia y Credibilidad – año l997 – Sin conocimiento 

de resultados.-

j.-   Sobre  los  honorarios  mínimos  en  el  Juicio  Ejecutivo  –  Diario 

Judicial – Publicación digital

k.- Comentario a fallo del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba 

relativo a la doble instancia en materia civil, no resulta garantía constitucional - Zeus 

Córdoba Nro. 439 -07.06.2011.-

l.-  Tercería  en  el  Código  Procesal  Civil  y  Comercial  -  Foro  de 

Córdoba - Suplemento de Derecho Procesal Nro. 21.----------

m.- La buena fe en la actuación de las partes durante el proceso - Foro 

de Córdoba Nº 105.-

n.- Una inconstitucionalidad que sorprendió a todos - Foro de córdoba 

Nº 97.-

ñ.- Mora. Cuando el pago debe realizarse en el domicilio del deudor - 

Foro de Córdoba Nº 120.-

o.-Algunas pautas respecto del proceso de menores - Foro de Córdoba 

Nº 102.-

p.- Honorarios mínimos en juicios ejecutivos - Foro de Córdoba Nº 

129.-

q.- Cautelar innovativa en reajuste de jubilación - Foro de Córdoba Nº 

136.-

r.- Medidas cautelares - Foro de Córdoba Nº 139.-



5.- OTRAS ACTIVIDADES 

a.- Participación en la organización y coordinación en la conferencia “REFORMAS AL 

CÓDIGO CIVIL ARGENTINO – ARTÍCULO 505 LEY 23.432 – Arroyito – 1996.- 

b.- Participación en la organización y coordinación en la conferencia “SISTEMAS DE 

CONTABILIDAD, PROCESO CONTABLE Y VALOR PROBATORIO” – Arroyito – 

1998.- 

c.- Participación en la formación del Círculo de Abogados de Arroyito – con la finalidad 

de convocar a conferencias (actualmente existe delegación del Colegio).-

d.- Socio fundador de Civilitas.-

e.- Disertante “Prueba Documental e Instrumental”, en la Especialización de Derecho 

Procesal – UNC – Facultad de Derecho y Ciencias Sociales – Secretaría de Postgrado – 

año 2.005.- 

f.- Disertante “La Actividad Impugnativa.  Consideraciones Generales.  El Recurso de 

Reposición”, en la especialización de Derecho Procesal – UNC – Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales – Secretaría de Postgrado – año 2.006

g.-  Disertante  en  tema  “Tercería”  Facultad  de  Derecho  y  Ciencias  Sociales  – 

Universidad Católica de Córdoba – Instituto de Derecho Procesal Civil – 2006.- 

h.- Coordinador de la Sala de Derecho Procesal Civil del Instituto de Estudios de la 

Magistratura – Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia de 

Córdoba – 2004.- 

i.-  Director  de  la  Sala  de  Derecho  Procesal  Civil  del  Instituto  de  Estudios  de  la 

Magistratura – Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia de 

Córdoba – 2005.-  2006.-

En esta sala se dieron conferencias en las localidades de Arroyito, San Francisco, Villa 

Dolores – Jesús María – Deán Funes.- 

j.- Director Adjunto Interior - del Instituto de Estudios de la Magistratura – Asociación 

de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia de Córdoba – 2007 – 2008 – 

2009 - 2010 - 2011 - 2012.-

k.- Director del Grupo Obispo Trejo – encargado de selección y reseña de fallos – Foro 

de Córdoba.-



l.- Miembro de la Comisión Redactora del Suplemento de Derecho Procesal” Foro de 

Córdoba.- 

m.- Miembro de la Comisión encargada de la organización de: 1.- Evaluación Crítica 

del  Código  Procesal  Civil  y  Comercial  de  Córdoba  ley  8465;  2.-  Jornadas 

interdisciplinarias  de  bioética  y Derecho;  3.-  Jornadas  de  actualización  en  Derecho 

Penal; 4.- Jornada homenaje a los 150 años de la Constitución Nacional; 5.- Jornadas 

“Delitos  cometidos  por  menores  ¿Debe  modificarse  la  edad  para  considerarlos 

imputables?”.-

n.- Disertante Jornadas Preparatorias del XXII Congreso de Derecho Procesal Civil  - 

San Francisco 2.005.- 

ñ.- Disertante Prueba Documental – VIII Jornadas de Derecho Procesal del Sudeste de 

Córdoba – Marcos Juárez – 2.004.- 

o.- Disertante Excepciones . Ciudad Corral de Bustos – 2.005 – 

p.- participación panel de Entrenamiento en Mediación Judicial  – Centro Judicial  de 

Mediación - 2.005.-

q.- Miembro titular del Tribunal de Cuentas Asociación de Magistrados y Funcionarios 

Judiciales de la Provincia de Córdoba.- 2006/8.-

r.- Disertante como profesor en la especialización de Juicio Ejecutivo organizado por la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Córdoba – Años 

2006 y 2007. Tema “Excepciones y Defensas en el Juicio Ejecutivo”. En el presente 

año, pese a haber expuesto ya el tema, aún no concluye el curso.- 

s.- Miembro de la Comisión Redactora de la revista “Foro de Córdoba”. Publicación 

principal.-

t.- Vocal del Instituto de Estudios de la Magistratura de la Asociación de Magistrados y 

Funcionarios Judiciales de la Provincia de Córdoba.-

u.- Comisión evaluadora  Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis - años 

2008, 2009, 2010 y 2011.--------------------------------------------------------------

v.-  Disertante  en conferencia organizada por el  Colegio de Abogados de Córdoba – 

Instituto de Estudios Jurídicos – Sala de Derecho Procesal – sobre el tema “Garantías  

Constitucionales del Debido Proceso”, día 12.08.2012.-----------------------------------



w.- Disertante en conferencia organizada por el Colegio de Abogados de Córdoba – 

Delegación Carlos Paz – Ateneo de Estudios Jurídicos, Políticos y Sociales Dr. Pedro 

Somellera  -  sobre  el  tema  “Garantías  Constitucionales  del  Debido  Proceso”,  día 

19.10.2012.-----------------------------------

6.- ANTECEDENTES LABORALES

Años 1983 a 1985 Empleado en el estudio jurídico del Dr. Jorge Oscar 

Arrambide.-

Año 1985 - 1994 – Empleado del poder judicial .-

Año 1994 a 1999 Secretario de Primera Instancia en los Tribunales 

de competencia múltiple de la Ciudad de Arroyito.- 

Año 1999 a 2001 Secretario de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial, Conciliación y Familia en los Tribunales de Villa Carlos 

Paz.- 

Año 2001 Juez sustituto  en el Juzgado de Primera Instancia y 41 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba.- 

Año 2002 Designación definitiva como Titular del Juzgado de 

Primera Instancia y 41 Nominación en lo Civil y Comercial de la 

Ciudad de Córdoba.- 

Concurso aprobado para Secretario Letrado de las Cámaras en lo Civil 

y Comercial del Centro Judicial de Capital – Año 2000.-

Concurso aprobado para Secretario Letrado de Cámara para las 

Cámaras de Familia del Centro Judicial de Capital – Año 2000.-

Vocal de Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Novena 

Nominaciones de Córdoba desde el año 2010.- 



JORGE EDUARDO ARRAMBIDE


